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MINISTERIO D E HACIENDA 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: La Ley de 5 del actual, 
reformando loa preceptos vigentes 
tebre el Impuesto del Timbre del 
Estado, ordena que ios efectos tim
brados en todas sm agrupaciones, 
excepto en las del papel timbrado 
ludida!, licencias de caza, uso de 
armas y pesca y timbres de Correos 
y Telégrtfo», queden reducidos a las 
clares d? los precios de 1,2, 3,5 
10, 25. 50 y 100 pesetas y de los In
feriores a una peseta, quedando IU-
primldos todos les demás y pasando 
a tributar los correipcndlentes gra
dos de las escolas por la clase de 
efectos Inmediatamente superiores 
en precio; dispone, además, que se 
cree una clase de 25 pesetas para 
letras de cambio, pagarés a la orden 
y pólizas para préstamos con garan
tía, para contratos de inquilinato y 
paré afectos de comercio; varia el 
Upo de tributación de los cheques al 
portador y de los resguardos y talo
nea de cuenta corriente; mantiene 
en toa pólizas de Bolsa para opera-
clones llamadas deb es, la excepción 
de la Ley actual; autoriza a este M i 
nisterio para determinar l u condi
ciones de forma óe loa efectos tim
brados, y establece, por último, en
tre otras cosas, que las nuevas dis
posiciones regirán a partir del mea 
siguiente a la poWIcaclóo da la Ley. 
En tu consecuencia. 

S. M . el Rey (Q. D. O.) se ha ser-
"*> adoptar (iesde luego, para fa

cilitar el cumplimiento de la Ley en 
los exlrrmos mencionados, las re
soluciones siguientes: 

Primera. Los grupos de efectos 
timbrados actualmente esttblecldoi, 
con arreglo al ertfculo 12 y demás 
disposiciones da la Ley de 1.° de 
enero de 1908, quedarán modifica
dos del modo que a continuación se 
establece: 

Papel timbrado común 
i Clase l . * , 100 pesetas. 
; Idem 2.*, 50 Id. 

Idem 3.a. 25 id. 
Idem4.\10ld. 
Idem 5.*, 5 Id. 

; Idem 6.*, 3 id 
Idem?.», 2Id. 
Idem 8 *. I id. 
Idem 9 *. 0,10 Id. 

Papel timbrado /adicial 
No sufre vjrlscldn 

hól izas de Bolsa para operacio
nes a l contado, intervenidas por 

/Agentes de Cambio o Corredor. 
de Comercio, colegiado. 

Clase 1.*, 100 pesetas. 
Idem 2 », 50 Id. 
Idem 3.», 25 Id. 
Idem 4.*, 10 Id. 
Idem 5 \ 5 id. 
Idem 6 », 3 Id. 
Idem 7.», 2 Id. 
Idem a», I Id. 
Idem 0.'. 0,50 id. 
Idem 10.*, 0,25 Id. 
Idem 11.*, 0,10 id. 

Venáis para operaciones a l con
tado, interveníaos por Agente de 
Cambio o Corredor de Cerner-
ció, colegiado. 
No sufre variación 

Pól izas de Bolsa para operacio
nes a plazo, intervenidas por 
Agente de Cambio o Corredor 
de Comercio, colegiado. 
Cada una de las dos pólizas que 

constituyen la operación: 
Clase I.*, SOpesetas. 
Idem 2.a, 25 Id. 
Idem 5» , 10 Id. 
Idem 4.» 5 Id. 
Idem S.», 5 Id. 
Idem 6 2 Id. 
Idem 7 * 1 Id. 
Idem 8.», 0 50 Id. 
Idem 9 *. 0,25 Id. 
Idem 10.a, 0,10 Id. 

Pólizas resguardos para los Agen
tes de Cambio y Corredores de 
Comercio, colegiados, media-
don sen las operaciones a pla
zo, cuando callen los nombres 
de sus comitentes. 
No sufren variación 

Pól izas de Bolsa para operacio
nes a diferencias, intervenidas 
por Agentes de Cambio o Co
rredor de Comercio, colegiado. 
Cada una de las dos pólizas que 

constituyen la opersclón: 
Clase I.", 50 pesetas. 
Idem 2.a, 25 id. 
Idem 3.a, 10 id. 
Idem 4 \ 5 id. 
Idem 5.a, 3 Id. 
Idem 6 a 2 id. 
Idem 7.a, l id. 
Idem 8.a. 0 50 id. 
Idem 9 a. 0 25 Id 
Idem 10.a, 0,10 Id, 

Pólizas de Bolsa para operacio
nes llamadas *Dvbles>, interve
nidas por Agente de Cambio o 
Corredor de Comercio, cole

giado. 
Cada uno de los cuatro documen

tos que constituyen In operación: 
Clase 1.a, 25 pesetas. 
I.'!em2.a, 12,50 Id. 
Idem 3.a, 5 Id. 
Idem 4.a, 2 50 Id. 
Idem 5.a, 1,50 id. 
Idem 6 *, 1 Id. 
Idem 7.a, 0,50 Id. 
Idem 8.a. 0 25 Id. 
Idem 9 a. 0.12 1/2 Id. 
Idem 10.a, 0,05 Id 

Pólizas de operaciones para ex-
tirgair o reducir otras a pla
zo, mediante compensación. 
No sufren variación 

Pólizas de Bolsa para operacio
nes a l contado, no intervenidas 
por Agente de Cambio n i Co
rredor de Comercio, colegiado: 

Clase 1.a, 100 pesetas. 
Idem 2.a, 50 Id. 
Idem 3.a, 25 Id. 
Idem 4.a, 10 Id. 
Idem 5 a, 5 Id. 
Idem 6.a. 3 Id. 
Idem 7.a, 2 id. 
Idem 8.a, 1 Id. 
Idem 9 a. 0.50 id. 
Idem 10.a, 0,25 id. 
Idem 11.a, 0,10 Id. 

1 Venáis para operaciones a l con-
' tado no intervenidas por Agerr 

i te de Cambio r,i Corredor de 
\ Comercio, colegiado. 
\ No sufre variación 

Pól izas de Bolsa para operacio
nes a plazo, no intervenidas 
por Agente ae Cambio ni Co
rredor dé Comercie, colegiado. 
Cada una de l¿s dos pólizas qae 

constituyen la opcrtck'n: 
! Clase 1 .a, 50 pcsUas. 
. Idem 2 a, 25 Id. 
: Idem 3 a, 10 Id. 
i Idem4.a,5id. 

•t: Idem 5.a, 3 id. 
I<leme.a.2ld. 

; Idem 7.a. 1 Id. 
! Idem 8.a, 0 50 Id. 
! Idem 9.a, 0 25 Id. 

Idem 10.a, 0,10 Id. 
P ó l i z a s de Bolsa para eperacio 

nes a diferencias, ro inierve • 
nidas por Agente de Ccmbio 
ni Corredor ae Comercio, cole
giado. 
Cada una de las d e pólizas que 

constlluypn la operación: 
Clase 1.a, 50 pesetas. 
Idem 2 a, 25 Id. 
Idem 3 a, 10 id. 
Idem 4.a, 5 Id. 
Idem 5.a, 3 Id. 
Idem 6 a, 2 Id. 
Idem 7.a, 1 Id. 
Idem 8.a, 0 50 id. 
Idem 9 a, 0 25 Id. 
Idem 10.a, 0,10 Id. 

Pólizas de Bolsa para operacio
nes llamadas * Dobles,» no in-
ter.enidas por Agente de Ccm
bio ni Corredor de Comercio, 
colegado. 
Cada uno de ios cuatro documen

tos que centtituyen la operación: 
Clase 1 \ 25 pesetas. 
Idem 2.a, 12,50 Id. 

: Idem 3 a, 5 Id. 
» Idem 4.a, 2,50 Id. 

Idem 5.a, 1,50 Id. 
Idem 6.a, 1 M. 
Idem 7.a, 0,50 Id. 
Idem 8 a, 0,25 id. 
Idem 9.a, 0.12 1/2 Id. 
Idem 10.a, 0,05 id. 
Otros documentos de Bolsa* 
No sufren variación. 
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¿¿/ras «te cambio, pagarés a la 
orden y pól izas para pristamos 
con garant ía . 

C i n e I.*, lOOpeteUt. 
Idem 2 *. 50 Id. 
Idem 3.a, 25 Id. 
Idem 4 . \ 10 id 
Idem 5.*, S Id. 
Idem 6.*, 3 id. 
Idem 7.*, 2 Id. i 
Idem 8.*. 1 Id. j 
ídem 9.». 0,50 Id. 
Idem 10.*, 0,25 Id. 1 
Idem 11.*, 0,10 Id. 

Pal izas de crédito sobre efectos 
o valores cotizables. 

La ml»ma escala precedente. | 
Pegarés de bienes desamorti- l 

zados f 
No sufre vjrloción. 

Licencias de caza, de aso de ar
mas y de pesca. 

No sufre Variación. < 
Conín tos de inquilinato. ¡ 

C¡MR 1.*, 100 peseias. ; 
Idem 2.*. 50 Id. ; 
Idem 5.*, 25 Id. S 
l d E m 4 \ 10 Id. 
Urna 5*, 5 Id, í 
Idem 6 », 3 Id. í 
Idem 7.*. 2 Id. J 
Idem 8 *, I M. i 
Idatn 9 • 0,50 Id. 
Idem 10.a, 0.40 Id. ! 
Idem 11.a, 0.30 Id. \¡ 
Idíin 12.», 0.20 Id. | 
Idem 15.a, 0,10 id. | 

TIJIHRES MÓVILES 5 
Ftfaivalentes a l popel timbrado 

común. i 
La in!?ma escala que el papel i 

timbra Jo común. : 
Cirresponiieritcs a l a escalapa- \ 

ra pól izas de Bolsa para ope- j 
raciones a l contado. 
L i misma escala que las pólizas ; 

de epentiones si contado. i 
Para efe.1 tes de comercio ! 

LB'mitma sícala que para letras : 
'de ctrtiblo. ; 
Pura cheques de p 'aza a p laza ) 
y órdenes postales, telegráficas 

o lele fónicas. j 
Clast! i a. 50 pesetas. í 
Idem 2 « 2 5 . Id. 4 
Idem 3.*, 12 50 Id. \ 
Id^rn ' 1 5 Id. . ? 
Idem 5 *, 2,50 Id, : 
Idom 6 . M 50 iá. j 
Idc-m 7.:,, 1 id. > 
!d<m S.a. 0.50 ¡d. S 
:dem 9.*, 0,25 Id. \ 

Especiales móviles. \ 
De 5 cénllroos de peseta. •' 
De 10 Isiim id, i 
DelSIdsm id. ! 
De 20 Idem id. j 
De25'dsmM. j 

Timbres de Correos. í 
No sufren Varindón. i 

Tarjetas postales. \ 
No sufren Variación. 
Tarfetas de la Unión Postal. \ 
No sutren variación. í 

Timbres de Telégrafos. \ 
No sufren Variación. ¡ 
Papel de pagos a l Estado. '• 

Clase 1", 100 pésetes. 
Idem 2.a, 50 id. 
¡dem 3 . \ 25 Id. 
Idem 4.a, 10 id. 

Cíate 5.a, 5 pesetas. 
Idem 6.a, 2 Id. 
Idem 7.a, 1 Id. 
Idem 8 » , 050 Id. 

i Idem 9.a, 0,25 Id. 
Papel de multas municipales 
No sufre variación. 

Papel de multasporinfracción de 
l a ley Electoral 

| No sufre variación 
| (Se concluirá) 

i C A M I N O S V E C I N A L E S 

Don Famando Pardo Sutor, 
. GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO-

j VWCIA. 
Hago saber: Que pedida por el 

Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Vüidentora, con arreglo al ar
ticulo 1." de la Ley de 29 de junio 
de 1911 y 7.° de au Rcg amento, la 
declaración de utl Idsd pública psra 
la construcción de un camino veci
nal que pnrtlendü del casco del cita
do pueblo termins o rnlacn en Cas-
tilfalé, unido al que este pueblo tie
ne solicitado, h : acordado, de con
formidad con las suposiciones cita
das, abrir una informaclín piib lea, 
señalando el plazo de quince días, a 
fin de que durante él puedan formu
larse reclamaciones ante los Ayun
tamientos de Valdemora, Castllfalé 
yesieGiblerno civil. 

León 24 de agosto de 1918. 
F . Pardo Sadrez 

*** 
Hago s .b;r: Que pedida por la 

Junta administrativa del pueb!o de 
Valscco, Ayuntamiento de Palacios, 
con arreglo al articulo 1.° de la Ley 
de 29 de junio de 1911 y 7.° de su 
Reglamento, la declaración dé utili
dad pública pura la construcción de 
un puente económico sobre el rio 
de Valscco, en el sitio llanudo «la 
Encorcljada,» ds unos 30 metros de 
largo por 6 de alto, h J acordado, de 
conformidad con la» disposiciones 
citadas, abrir una ihf.orm^clón nú-
bltca, señalando tm plazo de quliice 
dias, a fin d» que tlurant?. él pue
dan formularle recltimadones ante 
dicho Ayuntamiento de Palacios y 
este Gobierno civil. 

León 26 de agosto de 1918. 
F . Pardo Sadrez 

* 
* * 

H'go saber: Que pedida por el 
Ayuntamiento de Cabrillanes, con 
urreglo nísriículo I." de !a Ley de 
20 de junio á* 1911 y 7.° da su Re-
glomenío, le dec araclón de utilidad 
pública para la construcción de un 
puente sebre el rio Luna, y además 
un trozo de camino vecinal que erren 
cado de dicho puente Ikgatí la! pue
blo de Peña!va, he acordado, de 
cor.formldnd con las disposiciones 
citadas, tbrtr una información pú
blica, señalando el plazo de quince 
dias, a fin de que puedan formularse 
reclamaclenes ant,> el mencionado 
Ayuntamiento de Cabrillanes y este 
Gobierno elvii. 

León 26 de agosto de 1918. 
P. Pardo Sadrez 

H;go esber: Que pedida por el 
Alcalde, de L i Pola de Gordón, con 
arreglo al articulo 1.° de !a Ley de 
29 de junio de 1911 y 7.° de su Re
glamento, la declaración de utlll-
ded pública de reconstrucción de un 

puente sobre el rio Bsrnesgi, hs 
acordado, conforma con las disposi
ciones citadas, abrir una Informa
ción pública, seftilando el plazo de 
quince días para que durante él pue 
dan hacerse reclamsclonea anta el 
Ayuntamiento de L i Pola de G ir-
dón y este Gobierno civil. 

León 27 de ag >sto de 1918. 
P. Pardo Sadrez 

M I N A S 
DON JOSÉ RBVILU T HAYA, 

mGMHimxa j u n DK. msxxr ro 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hsgo saber: Que por D. Genaro 

Fernandez Cabo, vecino de León, 
en represootaclón de D. Vicente 
Crecente Ginzález, se ha presenta
do en el Gobierno civil de esta pro
vincia en el día 50 del mes de Julio, 
a lat diez y treinta minutos, una so 
licitud da registro pidiendo 219 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Buenos Amigos, tita en tér
minos de Campo y Canseco, Ayun
tamiento ds Cármenes. Hice la de
signación de las cítalas 219 perte
nencias, en la f arma sigílente: 

Se tomará cono punto de partida 
el centro de la torre d i la Iglesia de 
Campo, y desde él se medirán con 
arreglo al N . v. 830 metros al O. , 
colocando una estaat auxilia'; de 
ésta 300 al N , U 1.a; 100 al E , la 
2.a; 400 a! N . , la 3 *; 2.300 al E . , la 
4.a; 1.300 al S., la 5."; 690 al O., la 
6 a; 100 al N . , la 7 a; 2)0 al O. , la 
8.a; 100 al N . , la 9.*; 100 al O , la 
10; 100 al N . , la 11; 203 al O. , ia 
12; 100 al N . , la 13; 100 al O. , la 
14; 100 «1 N . , la 15; 200 al O . , la 
16; 100 ai N , la 17; 200 al O. , la 
18; 100 al N . , la 19; 100 al O. , la 
20; 100 al N . , la 21; 200 ni O. , la 22, 
200 al S., la 23, y con 500 al O. se 
II girá a la estaca suxlüsr, quedan
do cefrado el periimtro da las p-ir' 
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hacho constar esto (u-
tereskdi que íl'.ne reelizado el da-
pósito prevenido por la ley, se ha 
i imti l io dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gúbttti&dor, sin perjuicio «ie 
tírcero. 

Lo que s« anuncia por medio del 
presante edicto pjfti que en el tér
mino <le Eísema ¿las. contudes das-
de su fecha, puednn presentaren ai 
Gobierno civil su; oposiciones los 
que se ccnsitkraren con d«echo «1 
todo o partí-, del terreno solldtauíi, 
según previere el uri. 24 de la Lev, 

El expedente tiene i:l núm. 6.853, 
León 10 de agesto de 1918.—/. 

Rf / i l l u . 

Higo sñb'.r. Que por O. Ledn 
González Juan, vecino &° Cistlerna, 
se ha presentado m e! Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 30 del 
mes de julio, a las diez y cuarenta 
minutos, una solicitud da registro 
pidiendo 15 pertenencias pera Ti 
mhta de hulla llamada Petrila, sita 
en el paraje Valle Tajado; término 
de Perreras del Puerto, Ayunta
miento Renedo de Valdetuejar. Ha
ce la designación de las citadas 15 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como panto de partida 
el centro de la galería del 2.a piso 
que existe en dicho sitio, y desde el 
cual se medirán 200 metros al S . y 
se colocará la 1 .aestac»; 500 al E . , 
la 2.a; 300al N . , la3.a,- 5!» al O. , (a 
4.a, y con 100 al S. se llegará al 

panto de partida, quedando cerrado 
' el perímetro de las pertenencias so-
; lldísdns. 
i Y hsMendo hecho constar eeto 
i Internado que tiene realizado al 
! depóelto prevenido por la ley, M ha 
) admitido dicha sottcitnd por decrato 

del Sr. Gobernador, ata perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dat 
presente edicto para que t a al tér
mino de sesenta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en ai 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 

I todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene «I núm. 6.855 
León 10 de agosto de 1918.—/. 

Jfcirflfa. 

Higo seber: Que ñor O. L-opoIdo 
Abos, vecino de Bl bao, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el <¡l i 2 del mes de 
agosto, a las nueve y cuarenta mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias para ia mina 
de plomo llamnda Mercedillas, sita 
en el paraje Valleja d*l Csrbozal, 
térml-io da Horcaoas. Ayuntamien
to de Rlaflo. Hace la designación da 
las citadas 12 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto da partida 
el centro de una calicata cia unos 
tres metros de profundidad, con mi
neral a la Vlsti, distante como unos 
50 metros del arroyo de la H :z Os
cura, a unos 40 mstroi má< arriba 
de otro trabajo minero, v desde el 
cual se divisa hiela ei NO. , la parta 
más alia de la montaña de las Pin
tas. Dssde él se medirán con arre
glo al N . V. 200 metros al N . , colo
cándose ia l. 'esiaca; 100 a l ,E . , la 
2.a; 400 al S., lo 3 «; 300 al O. , la 
4.a; 400 al , la 5 a; y 200 al E. pa-
ra ll- g r a la 1.*. quedando c rrado 
el peifmetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y hablen/lo hecho conitxr este In
teresado que tiene realizado el ü«-
pójlto prevenido por la iey, te ha 
admitido dicha soilciiud poi o.ctetc 
dsl S?. Gotiema-i r, sin p» riufcic da 
Urcero. 

L:J que so anuncia per medio del 
presente e¿lc o para q. e en el'tér
mino da »ÍSJÍr.ta á¡5s (.or.Tücüs d*í-
d» su fact».. pa*dísn p r t s & l » en al 
Gobierno chlft sos OpóiteiSMe lea 
¡¡i» sm coní!d«rsr»n cor, úet^cho nt 
ioiii] o parte del tar.-wic solicitado, 
ÍI>Í{ÚÍ: previene *.' art. 24 de la Ley. 

Si axpedisüte iien<i ». núm. 6.862. 
U i i n 10 ¡W agosto i * ¡KlS.—y. 

Su ' i l l a . 

Higa sabir: Qsc por D. Dionisio 
González Miranda, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia en el día 5 del 
mes de agosto, & las once y quince 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo cuatro perten«nci»t pxra 
la mina de hulla ll .mada Retaltn, 
nlta en término y Ayuntamiento de 
Toreno. Hace la designación de las 
cltndas cuatro pertenencias, en la 
forma siguiente: . 

SÜ tomará como Punto de partida 
el ángulo más al SE . de la mina 
«Ponf errada núm. 57,» núm. 6.265, 
y de él se medirán con arreglo al 
N . m. 175 metros al N . , y se coló -
cará la 1.* estaca; 200 al B , la 2.a; 
200 a IS , la 3.a; 200 al O . , la 4.a, 
y con 25 al N . se llegará al panto 



é» partida, quslando cerrado el pe
rímetro da Idi pertanenclat toilclta-
dai. 

Y habiendo hecho constar ette I» 
Mresado qoe tiene realizado el de-
p M t o prevenido por la U y , ae ha 
admitido dicha aollcltnd por dacrato 
del Sr. Qobemador, dn pwjaiclo de 
tercero. 

Lo que M amncla por medio dtl 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de ta lecha, pandan presentar en el 
Ctobierno cMI sus opoilrlone» los 
(¡us » consideraran con derecho al 
lodo o parte del terreno solicitado, 
wafot previene el art. S4 de le Ley. 

El expediente «ene el núm. 6.878. 
Ledn 10 ite agosto de |1918.»/> 

Higo sabir: Que por D. José Q. 
Reviho Fuertes, vecino de Astorga, 
te ha presentado en «I Q .blerno ci
vil de esta provincia en el 3ÍH 2 del 
roes de agosto, a las once turas, 
una solicitud de registro pidiendo 30 
pertenencia» para la mina de hulla 
llamnda Emil ia , site en el paraje Pa
so de San Juan, término y Ayunta
miento da A bires. Hace m desig
nación de las citadas 50 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata sobre una cap» ae car
bón en el citado partije y que está 
situada a 140 metros al E . fiel kiló
metro núm. 364 de la carreteril de 
Madrid a !a Coruñ.i. y de él me
dirán enn arcg'o al N . V. ICO me
tros a! N . . colocando la 1 * estaca; 
1.000 al O., la 2.a; 530 ai S . la 3."; 
1.000 a! E. , h 4.*, y con 200 ai N . , 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado ei perímetro da Us 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hacha constnr esta in
teresado que tiene resflzaío e! da-
pósito prevenido por iu iey. se he 
admitido dicha solicitud por dacreto 
del Sr. Gobísríiador, sin perjuicio ds 
tercaro¡ 

Lo q i?. se anuncia por mcd'o de! 
presenta edicto para qas en téi miiio 
de sesenta dias, contaio; áesfe su 
fecha, puefen presentar en e! Go
bierno civil sus Ciposiciones lav que 
se considerara» con derecho a! todo 
o parte dei tsrreno solicitado, ssgüa 
previofi.j e! art. 24 de la Lfy. 
: Ei expedlents tiene díiúm 6.865. 

León 13 de agosto de 1918.= 
j . mata. ; 

Anuncios 
Se hace saber a D. Mmuei Ro-

llán Martin, vaclno de Astorgi, que 

Eara tramitar su rfglstro de tur- ; 
a, nombrado <EI Aguila,» mime- . 

ro 6 597, precisa presentar en esta : 
Jefatura un plano topográfico par
celario del terreno qne ocupa el re
gistro, pues correspondiendo la 
turba alus súbUancias de la 2.a sec • 
c l in , llene prefírercia el duefu del 
terreno. 

El plazo en que debí presentar- ' 
se este piano, es ei de treinta dias, 
a partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio. 

León 26 de agosto de 1918. =EI 
Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

Se hace saber que han llegado a 
esta Jefatura los títulos de propie
dad expedidos ci 26 de jallo último, 
y están a la disposición de los Inte
resados 

Ledn 33 de agosto de 1918.—El 
Ingeniero Jefe, / Revilla. 

COMISION PROVINCIAL 
D E L E O N 

SECRETARÍA.-—SUMINISTROS 
Mes de /alio de J9Í8 

Precios que la Comisión provincial y 
ei Sr. Comisarlo de Guerra de esta 
dudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por loe pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
dacción ai sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Pti.Ctt. 

| Ración de pan de 65 decágra-
í mos 0 47 

2 00 

0 70 
1 15 
7 50 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos. 

; Ración de paja de 6 kilogra
mos 

: Litro de petróleo 
: Quintal métrico de carbón. 
i Quintal métrico de leña 3 03 
; Litro de vino 0 50 
: Kilogramo de carne de Vaca. 1 90 
i Kilogramo de carne de carnero 1 90 

Los cuales se hacen públicos por 
- medio de este periódico oficial para 
• que los pueblos interesados arreglen 
• a los mismos sus respectivas rela-
i clones y en cumplimiento de lo dis-
,' puesto en ei art. 4.° de la Real or-
i den-circular de 15 de septiembre de 

1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi-

i gentes. 
León 26 de «gasto de 1918. =EI 

Vicepresidente, F. A . , Isaac Alón-
; *<>.—El Secretario, P. A . , Eusebia 
' Campo. 

Sr. Inspector de su zona, una copla 
: de dos diarlos de excursiones, re-
; dictados por los niños, y una breve 
i Memoria hicha por el Maestro, y los 
; que no hayan realizado paseos o ex-
¡ curslones, un oficio, manifestando la 
. causa que les ha Impedido hacerlos. 

León 26 de agosto d« 1918.—El 
i Inspector Jefe, Ignacio Gwda.—El 
' Inspector de la 2.* zona, Ciríaco J . 
| Huerta.—El Inspector de la 3.* zo-
: na, Ensebio J . Llllo — E l Inspector 
i de la 4.* zona, D. Mlflón.—El Ins-
' pector de la 5.a zona, Luis Calata-
: yud. 

S E C C I O N ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

C O X C U R S I L L O 
Sígiin dispone el art. 61 del Es

tatuto general del Magisterio, de 25 
de julio último, y la Real orden de 
22 da mayo del año actual, se pro
veerán por concursillo las Escue
las siguientes: 

Nacional de niños de Arganzs, 
Ayuntamiento del mismo nombre. 
. Nacional de nidos de Luyego, en 
el mismo Ayuntamiento. 

Nacioml de niños de Nlstal 4» 
la Veg», Ayuntamiento de San Juste 
de la Vega. 

Nicional mixta, para Maestro, 4e 
Abano, Ayuntamiento da Qulataaa 
del Castillo. 

Nacional mixta, para Maestra, de 
Viflsyo, Ayuntamiento de Carrocera 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que los aspirante» 
presenten las instandas y hojas de 
servido, en el plazo de quince dias, 
contados desde la taha en que apa
rezca en el BOLKTIN OFICIAL de 
la provincia, siendo las condiciones 
de preferencia las establecidas por 
el art. 62 del Estatuto. 

León 28 de agesto de 1918.—El 
J-fe accidental dj la Secddn, Juan 
Ado fo López. 

Sección administrativa de 1.a Enseñanza de León 
RELACIÓN de Maestras opositoras a plazas de! Escalafón general del Ma

gisterio, categoría dédma, que han sido aprobad JS en esta provincia: 

i C o m U é O i i e l a l .Hgodonn-o. 
í A los efictós del RJBI decréto \ 
\ de 30 da mayo última, se pone en 

conocimiento del público que duran- i 
) to el día 30 dal corriente, d i cuatro i 
i e siete de la tirds, se proMdirá al j 
: pügo de los semanales adeiahtádós i 
: por ios fábrlcantes, en la siguiente ! 
; firmo: • « 

Resguardos número 2.160a' 2 3S0 ' 
; de tejidos, y l . l O l al 1.2t'0 dahi- j 
•; lados. ,•] 
! S« previene q te ¡os pagos sólo 
; se efectuarán contra recibo firmado < 
: en los impresos qie se facilitarán 1 
:' en las cfidiias de esta Comité; asi- < 
: mismo se exigirá el resguardillo que -
i se entregó al recibir la nota se- • 
; manal. i 
> Barcelona 21 de agosto de 1918. -
. El Presidente del Comité, P. O. , \ 
• Isidro Llesa. \ 

INSPECCION PROVINCIAL \ 

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN ] 

A lo» 8 r e » . M a m l r o s de l a 
\ C i n u l a r i 

Teniendo q je-enviar todos los 
' Inspectores do esta provincia, en 

plazo urgentísimo, una Memoria 
acerca de los paseos y excursiones 
realizadas por los Maestros, con el 
fin de conocer los resultados obte
nidos, las dificultades surgidas en su 
aplicndón y la nota de los que más 
se hayan distinguido en la acertada 
práctica de tal procedimiento de en
señanza, se interesa de todos los 
Maestros de esta provincia, remitan 
en el plazo máximo de ocho dias, al 

i 
2 
3 
4 
5 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 

Nombres de l u interesadas Efieaelu elegidflse interinid»les 
qae preíiaren 

Filomena González • 
. Elvira Covlsa 
Aurora Btanco 
Catalina Tledra 

> Justa Morán . . . 

• Teresa Morán . . . . . . . . ¿. 
Aurora M a c e d a . . . . . . . . . . 

> Petra Fernández 
' Pilar Escudero 
> Pilar Fernández 
> Asunción L r f p e z . . . . . . . . . 
• Eustoqnia González 

Josefa Teodora Blanco.. . 
Maria Herrero 
Just^ Fernández — 
Angela Rulz 
María Amparo Cepedano • 
Ang ¡Ies Esteban . . . . . . . . 
Demetria Costillas 
Manuela Gu.izálcz 

» Ju'ln Gírela . . . . . . . . 
Secundina Garda 
Cristina Rebollar 

• Eulalia Murtfnez... 
Elvira Alversz 
Jossfa Moro. 
Eulalia G itiérrez. . 
Felicldü^ Alonso 
Felicidad Quiñones 
Manuela Suárez 
Toribla CHIVO 
Encarnación A l d e z . . . . . . . 

• Petra Huirte.. 
Dionislu Arconada 
Josefa González. • • 
Josefa dai Valle . . . . . . . . . 

> Lucia Jofre.. . -
• Rosa González.. 
> Concepción OVeltelro... • 
' Eleutsrla Alegre • 
• Fílisa Martínez 

No eligió, por no tener la edad. 
Oteruelo de la Vüga. 
O.nda. 
Burbia. 
Prcfiire Interinidades sin dlstln-

ción de piezas. 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem id. 
Uam Id. 
Idtm Id. 
fdem id. 
Idom Id. 
Mem Id. 
Idem id. 
Idem id. 
ídem Id. 
Mem Id. 
Idwn Id. 
Idem Id. 
livm id. 
Idem id. 
Idem Id, 
Idem Id. 
Idem id. 
Mem Id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Mem Id. 
Idem Id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem Id. 
Id*m Id. 

Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34 y 
105 del Estatuto general dei Magisterio. 

Leda 24 de agosto de 1918.—El Jefe de ¡a Sección, P . E , Juan Adol
fo López. 

Alcaldía constitucional de 
ViUamegil 

Las cuentas municipales da este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año de. .1917, se hillan . expuestas 

si publico por espado de quince 
dias, en la Secretaria munldpal, pa
ra oír reclamaciones. 

Villamegu 17 de agosto de 1918, 
El Alcalde, Ildefonso Fernández. 
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Aicaldia corutítuclonal de 
Siego á t la Vega 

Por término de quince días, y al 
tfejetodeolricdiiraclcnef.ie ha-
Ban de manlllcito al público en la 
Secretaria de e«te Ayuntamiento, 
la* cuentu munlclpalea y de recen-
éttidn del ejercicio de 1917 y el pre-
«•pneito municipal ordinario que 
ka de regir en el príxlmo alio 1919. 

Rlrgo de la Viga 84 de «flotto de 
1918.-EI Alcalde, Clemtnte Ro-

4rf8tKz. 

Aicaldia constitocional de 
Vitlemanacs 

El Ha 7 del próximo mea de sep
tiembre tendrá tugar la cobraría del 
Impneito de cctitvmcs y aibilríos 
municipales de este Ayuntamiento, 
cemipondlente al tercer trlmeatre 
del ello actual y atrasos del primero 
y segundo trirrestits. 

Lo qve te hace púbilco para co
nocimiento de los contribuyentes. 

' VIHamandos a 27 de agosto de, 
1918. - E ! Alcalde, Stntlego Lo-

rerzsna. 

E l proyecto de presupuesto mcnl-
-clpal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuación ce citan, que 
ha de regir en el próximo año de 
1919, te halla expuesto al púbilco, 
por término de quince días, en la 
respectiva SÍ crtterfa municipal, con 
el nn de que los centribuyentes del 
correspcrdlcnte Ayuntemiento pue
dan hacer, ¿entro de dicho pltzo, 
la* reclamaciones que sean justas: 

Armonio 
lgU?fla 
Izagre 
Lucillo 
Matarfeón ¿e los Oteros .. 
Matanza 
Prlcrer zu del Bietzo 
Santa Colcnba de Curueño 
SsntlEgrmlllas 
Vaidepléicgo 
Valdcvlitbre 
VH'Emegl l 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD D E OVIEDO 

Durante el mes de septiembre, 
desde las diez a las catorce de los 
días laborales, excepuando el 30, en 
que las oficinas estarán abiertas al 
público hasta las veinticuatro, se po
drá efectuar en las Facultades de 
Derecho, Ciendss y Carrera del 
Notariado de esta Escuela, la ma
tricula oficial ordinaria para el pró
ximo curso de 1918 a 1919, 

Para solicitarla se facilitará en la 
portería de la Secretaria general, 
mediante el pago de 10 céntimos, 
una cédula de Inscripción que habrá 
de ser presentada en el Negociado 
correspondiente,cubierta con la ma
yor claridad posible y acompañada 
de la cédula personal y del Importe 
de los derechos recpeetlvos, en pa
pel de usgos del Eitado y a razón 
de 22 50 pesetas por asignatura (20 
en concepto da mablcula y 2,50 por 
derechos de Inscripción), además de 
tantos timbres móviles de 10 cénti
mos como matifculasse soliciten, 
más dos. 

Por cada una de las asignaturas de 
Historia del Derecho, Derecho ad
ministrativo. Derecho penal. Dere
cho mercantil Química flenerel, MI-
ntralrglay Botánica, Física gene
ral, Zoolcgfs general. Cristalogra
fía, Qvfmlca Inorflánics, Cosmogra
fía y Filien del Globo, Química or
gánica y Análitls químico general, 
se pegará, además ¿e los derechos 
que quedan expresados, 10 pesetas 
en metálico con destino ai material 
de las ciases prácticas. 

El irgreso .en Facultad o en el 
Nsterlado se iclicltará del Rectora
do antes de formalizar Ja matrícula, 
uniendo a la instancia respectiva, 
partida de nacimiento, lígalizada. en 
su caso, a fin de tcredltar haber 
cumplido los 16 años de edad, teüa-
lados al f fecto, y las certificaciones 
que justifiquen la Eprobaclón de los 

estadios del Bachillerato y la reva-
CBIMCfÓfl* 

La Incorporación de los estadios 
aprobados en otras Universidades, 
deberá hacerse antes de solicitarla 
matrícula en ésta, mediante el tras
lado de la hoja académica. 

Los alumnos calificados de So
bresaliente coa derecho a matricula 
de honor en el curso de 1917 a 
1918, podrán obtener matrícula gra
tuita para el de 1918 a 1919, solici
tándola en Instancia al Rectorado 
dentro del periodo de la ordinaria. 

Los alumnos de «ños anteriores 
que aún no hayan acreditado hallar
se revacunados, presentarán al soli
citar la matrícula los respectivos 
certificados facultativos. 

La matricula extraordlnoria se 
concederá durante el mes de octu
bre, de diez a catorce, medíante to
dos los requisitos exigidos para la 
ordinaria, con la única diferencia de 
los derechos de matrícula, que se
rán 40 pesetas por cada asignatura. 

Y , por último, se previene que se 
anularán, con pérdida de todos los 
derechos, las matrículas que no se 
ajusten a las disposiciones Vigentes. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Interesados. 

Oviedo, 20 de agosto de 1918 — 
El Rector, A . Sela. 

INSTITUTO G E N E R A L 
Y TÉCNICO D E L E O N 

Carao l ie 1918 a l O t S 
Conforme a lo prescrito por las. 

disposiciones vigentes, la matricula' 
oficial para el curso de 1918 a 
1919, quedará abierta en la Secreta
rla de este Instituto general «Téc
nico, desde ei dia 1.a el 30 de sep 
tiembre próximo. 

Los alumnos abonarán, en con
cepto de matrícula, con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 26 de ta vi
gente ley del Timbre, 8 pesetas en 

papel da pagos al Estado porca
da asignatura, y un timbra móvil de 
0,10 pesetas. 

Los que hubieran obtenido nota 
de sobresaliente con derecho a ma
tricula de honor, lo solicitarán de 
esta Dirección en papel de 11.a cla
se (una peseta). 

Abonarán también 0,10 pesetas 
por la solicitud de matricula, que se 
facilitará impresa por la Secretaria, 
y un timbre móvil de 0,10 pesetas 
para el resguardo provisional de ma
trícula. 

Lo que se anuncia al púbilco en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento de 29 de septiembre de 
1901. 

León 15 de agosto de 1918 — E l 
Vicedirector, Antonio Montilla. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

SOCIEDAD HULLERA 
V A S C O LEONESA 

Por acuerdo dei Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad, se 
convoca a los señores accionistas dé
la misma a junta general ordinaria 
para las once de la mañana del di» 
19 de septiembre próximo, en el do* 
micüo social, Hurtado de Amézsga, 
8, a fin de someter a su aprobación 
el Balance y Memoria correspon
dientes al ejercicio-terminado en 30 
de junio, y demás asuntos concer
nientes al mismo. 

Bilbao 23 de agosto de !9!8.=El 
Pretldente, José María Olábarrl.— 
El Secretario gsnaral, José de Sa-
garmíndga. 

Se desea hacer con urgencia de la 
tan acreditada parada de sementa
les garañones y caballos, de Villa-
mandos de la Vega. Para iratar, he
rederos de D. Francisco Borrego. 

Montes de utilidad pública Inspección 1.* 
DISTRITO F O R E S T A L DE L E O N 

A $ Í O D E 1917 A 1918 — S U B A S T A S D E PRODUCTOS F R A U D U L E N T O S 
ln» JÍHB . . t.A.Aa «...A a« A! C r * I* /• f n r n c i \ ovft-eca,, t a t t A r S t l fllrior Át, la* f a c a » f-nn'eleinvfMtA* JA I <- — A — 1— t * . , . . En los días y horas que en el siguiente cuadro se expresan, tendrán lugar en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, las subastas 

productes de proceíer cla fraudulenta que se citan. Las condiciones que han de regir, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución 
losaprovechamicntcs, icn IES ce la ity í t Mentes vigente y las insertasen el BOLETÍN OFICIAL del día 24 de septiembre de 1917-

Ayuntamientos 

Ctbanico. 

Idem. 
Luyego . . . . . . . 
Puebla de Liiio. 

Valderrueda. 

Vlllablino. 
Idem 

Cabrlllanes.. 
Rlaflo 

Priora.. 

Mondrt ganes... 8C0 kilogramos de carbón de 
cepa de brezo 

Idem.-.. 
Tabuyo 
Puebla de Lillo 

Morgovejo.. 

Rloscuro.. 
Robles.. . 

Pledraflta.-
Riafto 

Escaro. 
Prloro.. 

Número y dase de maderas 

SCO Ídem Ídem de Idem... 
Dos pies de pino.... • • •. 
Dos piezas do reble y 11 de 

Cinco plizas de roble. 

Cinco rcb'es., 
Cuatro Idem. 

45 apeas de minas.. • 
Dos trozos de reble.. 

20 puntas de haya.. 
Dos pies de Ídem. -

Nombre y vecindad del depositario 

D. Tlburclo Gago, vecino de Puente A! 
muey 

El mismo 
D.José Fernández, vecino de Tabuyo.. 

> Victoriano Fernández, vecino de Re 
. dipollos 

Presidente de la Junta administrativa de 
Morgovejo 

Idem loem de Rloscuro. 
D. Manuel Santalla Alvarez, vecino de 

Robles 
> Ladislao Soto, vecino de Pledrafita. 
> Esteban Alonso, de la Junta adminis

trativa de Rlaflo 
> Matías Suero, de Escaro 
» SÍ gando Sallo, de Prloro. 

Número 
de 

subasta 

Tasación 

Plan. Cls 

56 > 
56 > 
7 50 

13 > 

16 > 
6 25 

5 > 
45 > 

10 > 
10 t 
5 > 

Fecha y lima de la celtbru. 
ció* de toa subastas 

Septbre. 
Idem— 
Idem... 

Idem 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem 
Idem. 
Idem. 

D i . Hora 

9 
9 1|2 
9 

9 
9 

9 1|2 
9 

9 
9 I|2 
9 

Madrid, 18 de *gos!o da 1918.—El Inspector general, José Prieto. Imp. da la Dlputatidn provincial 


